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H. SENADOR DE LA REPÚBLICA SR. JOSÉ GARCÍA RUMINOT 
PRESIDENTE COMISIÓN DE HACIENDA DEL H. SENADO Y COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA DE PRESUPUESTOS 

H. DIPUTADO SR. ERNESTO SILVA MENDEZ 
PRESIDENTE DE LA COM1SIÓN DE HACIENDA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 

DE 	SR. FELIPE LARRAN BASCUÑAN 
MINISTRO DE HACIENDA 

Con motivo de lo señalado en el artículo 21 de la Ley N° 20.444 que crea el Fondo 
Nacional de la Reconstrucción y establece mecanismos de incentivo tributario a las donaciones 
efectuadas en caso de catástrofe (en adelante la "ley N° 20.444"), que establece para el Ministerio 
de Hacienda la obligación de remitir, dentro de los 90 días siguientes al término del respectivo 
trimestre, a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados y a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos un informe detallado acerca del estado del Fondo Nacional de la 
Reconstrucción, cumplo con informar, en adición a lo señalado en los oficios ordinarios N° 1361 
del 25 de noviembre de 2010, N° 265 del 28 de febrero de 2011, N° 958 del 15 de julio de 2011 y 
N° 739 del 05 de abril de 2012, lo siguiente: 

I.- Estado de las donaciones. 

a.) A la fecha, se han acreditado donaciones por un total de $12.975.372.031.- (USD 
27.607.175.-) para obras específicas y $361.500.360.- (USD 769.150.-) al Fondo Nacional 
de Reconstrucción, lo que da un total de $13.336.872.391.- (USD 28.376.324.-). 

b.) Asimismo, a la fecha existen donaciones comprometidas y en tramitación por 
aproximadamente $22.303.334.444.- (USD 47.453.903.-). Un gran porcentaje de estas 
donaciones están asociadas a proyectos específicos que se encuentran actualmente en 
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proceso de postulación para que sean aprobados por el Ministerio de Hacienda y el 
Ministerio De Desarrollo Social, por lo que sólo una vez que se cumpla con dicha etapa se 
comenzarán a materializar esas donaciones y a contabilizarlas en el Fondo Nacional de la 
Reconstrucción. 

c.) Por último, podemos informar que el Ministerio de Hacienda ha gestionado, en conjunto 
con otros ministerios, donaciones por un monto aproximado de $11.367.599.648.- (USD 
24.186.382), que si bien tienen como finalidad financiar obras de reconstrucción, por 
diversas razones no se acogieron a beneficios tributarios o se habrían materializado al 
amparo de otras leyes, tales como la ley N° 19.247 de Donaciones con Fines 
Educacionales; el Artículo 8° de la ley N° 18.985, Ley de Donaciones con Fines Culturales; y 
ley 16.282 sobre Sismos o Catástrofes. 

d.) Un detalle de todas las donaciones recibidas, incluyendo identificación de los donantes, 
destino de la donación, monto, y fecha de la donación puede encontrarse en el siguiente 
link: 

http://donaciones.hacienda.cl/donaciones-recibidas.html  

II.- Proyectos específicos identificados. 

a.) A la fecha existe un total de 248 proyectos específicos postulados, de los cuáles: 

• 12 se encuentran en etapa "Corrección solicitada por Hacienda" 

• 2 se encuentran en etapa "Análisis en MIDESO". 

• 27 se encuentran en etapa "Corrección solicitada por MIDESO". 

• 6 se encuentran en etapa "Aprobados". 

• 195 se encuentran en etapa "Decreto promulgado". 

• 6 se encuentran en estado "Rechazada". 

b.) Clasificación de Proyectos: 

• Proyectos clasificados por Región: 

Región N° Proyectos 

V Región 22 
Región 
Metropolitana 77 

VI Región 29 

VII Región 54 

VIII Región 65 

IX Región 1 

Total Proyectos •ti 
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• Proyectos clasificados según su Naturaleza Pública o Privada: 

Sector N° Proyectos 
Sector Privado 109 

Sector Municipal 108 

Sector Público 31 

Total Proyectos 248 

• Proyectos clasificados por Sector: 

Sector N° Proyectos 

Educación 111 

Salud 10 

Reconstrucción Iglesias 87 

Reactivación del Comercio 11 

Cultura 11 

Reconstrucción Deportiva 6 

Otros 12 

Total Proyectos 248 

c.) Los Decretos Supremos a que se re fiere el artículo 8° de la Ley N° 20.444 y que han 
identificado las 195 obras a que se hace referencia en los párrafos anteriores, son los 
siguientes: 

Decreto Supremo (DS) N° 1110 de fecha 13 de octubre de 2010; DS N° 1358 de fecha 19 de 
noviembre de 2010; DS N° 1359 de fecha 19 de noviembre de 2010; DS N° 1506 de fecha 
13 de diciembre de 2010; DS N° 1647 de fecha 27 de diciembre de 2010; DS N° 1665 de 
fecha 28 de diciembre de 2010, DS N° 46 de fecha 13 de enero de 2011, DS N° 131 de 
fecha 03 de febrero de 2011, DS N° 275 de fecha 10 de marzo de 2011, DS N° 398 de fecha 
06 de abril de 2011, DS N° 622 de fecha 06 de mayo de 2011, DS N° 713 de fecha 31 de 
mayo de 2011, DS N° 1035 de fecha 20 de julio de 2011, DS N° 1192 de fecha 22 de agosto 
de 2011, DS N° 1279 de fecha 12 de septiembre de 2011, DS N° 1692 de fecha 05 de 
diciembre de 2011, DS N° 1765 de fecha 16 de diciembre de 2011, DS N° 80 de fecha 24 de 
enero de 212, DS N° 628 de fecha 11 de mayo de 2012, todos del Ministerio de Hacienda. 

d.) Es necesario precisar, que en conformidad al artículo 8° de la ley N°20.444, los proyectos 
específicos una vez que son identificados en uno o más decretos supremos, pasan a ser 
susceptibles de ser financiados con donaciones acogidas a la sefialada ley y no significa 
que tengan asegurado financiamiento. 



Distribución: 
- Jefe de la División Jurídico-Legislativa del 
- Reg. N 2  

neral de la Presidencia. 

FELIPE LARRAN BASCUNAN 
Ministro 

Ministerio de Hacienda 
BBL 

e.) Un detalle de todos los proyectos postulados y aprobados por el Ministerio de Hacienda, 
puede encontrarse en el siguiente link: 

http://donaciones.hacienda.cl/portafolio-de-proyectos/por-region.html  

Sin otro particular, los saluda atentamente a Uds. 

CUBUCA  DE  4/0 eitt1410" MIN 	IS M 
11v1sTERio DE HAologjt., 
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LEY NÚM. 20.444 

CREA EL FONDO NACIONAL DE LA RECONSTRUCCIóN Y ESTABLECE 
MECANISMOS DE INCENTIVO TRIBUTARIO A LAS DONACIONES 
EFECTUADAS EN CASO DE CATASTROFE 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado 
su aprobación al siguiente proyecto de ley, 

Proyecto de ley: 

"TfTULO I 

De la Institucionalidad para la Reconstrucción 

Artículo 1 0 .- Del Fondo Nacional de la 
Reconstrucción. Créase un Fondo Nacional de la 
Reconstrucción, en adelante "el Fondo", destinado a 
financiar la construcción, reconstrucción, reposición, 
remodelación, restauración o rehabilitación de 
infraestructura, instalaciones, patrimonio histórico 
arquitectónico de zonas patrimoniales y zonas típicas, 
obras y equipamiento, ubicados en las comunas, provincias o 
regiones afectadas por terremotos, maremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, aluviones u otras catástrofes 
que puedan ocurrir en el territorio nacional. 

El Fondo estará formado por los aportes que reciba con 
ocasión de herencias, legados o donaciones con que resulte 
favorecido y por las donaciones u otros recursos que reciba 
por concepto de cooperación internacional. 

Las donaciones que, de conformidad al inciso anterior, 
reciba el Fondo, se registrar -6n en la Partida 50, del 
Tesoro Público, Programa 01, Ingresos Generales, de la Ley 
de Presupuestos del Sector Público. 

Los gastos en gue incurra el Fisco con cargo a los 
recursos del Fondo incrementarán las sumas globales de 
gasto fijadas anualmente por la Ley de Presupuestos del 
Sector Público. 

El Fondo recibirá los aportes que puedan acogerse a lo 
previsto en esta ley por el plazo máximo de dos aflos 
contado desde la fecha en que se dicte el decreto supremo 
que señale las zonas afectadas por alguna de las 
catástrofes a que se refiere el inciso primero de este 
artículo. 

Con todo, el Presidente de la República podrá reducir 

Ley 20565 
Art. 1 a) 
D.O. 08.02.2012 

Ley 20565 
Art. 1 b) 
D.O. 08.02.2012 
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el plazo a que se refiere el inciso precedente mediante 
decreto supremo fundado. 

Artículo 2°.- Administración del Fondo. 
Corresponderá al Ministerio de Hacienda la administración 
del Fondo y la determinación del destino de los recursos 
que lo integren de conformidad al inciso siguiente. 

Uno o más decretos supremos del Ministerio de 
Hacienda, suscritos, además, por el Ministro del Interior, 
establecerán las normas relativas al funcionamiento del 
Fondo y, en general, las demás normas pertinentes para la 
aplicación de los beneficios a que se refiere esta ley. 

Para este efecto, el Ministerio de Hacienda deberá 
proporcionar los expertos, profesionales y demás 
funcionarios que sean necesarios para el cumplimiento de 
esta función, así como también los medios materiales que 
requiera para tal efecto, ajustándose a la normativa 
estatutaria vigente y a la disponibilidad presupuestaria. 

Para llevar un adecuado registro y control de los 
recursos allegados al Fondo, el Ministerio de Hacienda 
deberá emitir los certificados que den cuenta de las 
donaciones efectuadas en conformidad a esta ley, de acuerdo 
a las especificaciones y formalidades que sefiale el 
Servicio de Impuestos Internos mediante resolución. 

Título II 

De los beneficios tributarios por las donaciones 
destinadas al Fondo Nacional de la Reconstrucción 

Artículo 3°.- Donaciones susceptibles de acogerse a 
los beneficios de esta ley. Podrán acogerse a lo 
establecido en esta ley las donaciones procedentes tanto de 
Chile como del extranjero que se destinen al Fondo y se 
materialicen dentro del plazo previsto en el inciso quinto 
del artículo 1°. 

Artículo 4°.- Beneficio para donaciones efectuadas 
por ciertos contribuyentes del Impuesto de Primera 
Categoría. Los contribuyentes del impuesto de primera 
categoría que declaren su renta efectiva según 
contabilidad completa, que hagan donaciones en dinero o en 
especie en la forma dispuesta por esta ley, tendrán derecho 
a un crédito equivalente al 50% del monto de tales 
donaciones, el que se imputará sólo contra el referido 
impuesto que corresponda al ejercicio en que efectivamente 
se efectúe la donación. 

Dicho crédito solamente podrá ser utilizado si la 
donación se encuentra incluida en la base imponible del 
impuesto correspondiente a las rentas del afio en que se 
efectuó materialmente la donación. 

El crédito sefialado en los incisos anteriores se 
aplicará con anterioridad a cualquier otro crédito. Si 
luego de ello resultare un exceso, éste no se devolverá ni 
podrá imputarse a ningún otro impuesto. 

Ley 20565 
Art. 1 N 0  2 
D.O. 08.02.2012 

Ley 20565 
Art. 1 N° 3 a) 
D.O. 08.02.2012 

Ley 20565 
Art. 1 N° 3 b) 
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Aquella parte de la donación gue se encuentre dentro 
del límite indicado en el inciso siguiente, que no pueda 
ser imputada como crédito, podrá rebajarse como gasto de 
la renta líquida imponible del ejercicio en el que se 
efectuó materialmente la donación, determinada conforme a 
los artículos 29° a 33° de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta. 

Los beneficios tributarios por las donaciones de que 
trata esta ley no podrán exceder, a elección del 
contribuyente, el monto de la renta líquida imponible o el 
uno coma seis por mil del capital propio de la empresa al 
término del ejercicio correspondiente, determinado este 
último de conformidad a lo dispuesto por el artículo 41° 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta. El exceso sobre dicho 
monto no podra ser imputado como crédito, ni rebajado como 
gasto, así como tampoco quedará afecto a lo dispuesto en 
el artículo 21° del mismo texto legal. El límite de la 
renta líquida imponible sefialado en este inciso, se 
determinara con preferencia a cualquier otro límite que 
pudiera afectar a otras donaciones efectuadas por el 
contribuyente. 

Para los efectos de las donaciones en especie, el valor 
de los bienes donados serd el que éstos tengan de acuerdo 
al valor de costo determinado en conformidad a lo dispuesto 
en la Ley sobre Impuesto a la Renta, y su entrega deberá 
registrarse y documentarse en la forma que establezca el 
Servicio de Impuestos Internos mediante resolución. Las 
donaciones en especies que se hagan al amparo de esta ley no 
se afectarán con los impuestos de la Ley sobre el Impuesto 
a las Ventas y Servicios, contenida en el decreto ley N° 
825, de 1974, conservandose el derecho al uso como crédito 
fiscal del impuesto soportado o pagado en las adquisiciones 
de bienes o servicios utilizados para llevarla a cabo. 
Además, no se aplicarán en este caso aquellas 
disposiciones de dicha ley o de su reglamento que obligan a 
la determinación de un crédito fiscal proporcional cuando 
existan operaciones exentas o no gravadas. Asimismo, las 
importaciones o exportaciones de las especies donadas 
estarán liberadas de todo tipo de impuesto, derecho, tasa u 
otro gravamen que sea percibido por Aduanas. 

Los beneficios de que trata este artículo sólo 
podrán ser impetrados si la donación se financia con 
recursos del contribuyente registrados en su contabilidad 
completa. 

D.O. 08.02.2012 

Ley 20565 
Art. 1 N° 3 c) 
D.O. 08.02.2012 

Artículo 5°.- Beneficio para donaciones efectuadas 
por contribuyentes del Impuesto Global Complementario y del 
Impuesto Único de Segunda Categoría. Los contribuyentes 
del Impuesto Global Complementario tendrán derecho a un 
crédito contra el impuesto respectivo equivalente al 40% 
del monto donado en dinero que se destine al Fondo en 
conformidad con esta ley. El crédito a que se refiere este 
artículo se imputard a continuación de cualquier otro 
crédito y si luego de ello resultare un exceso, éste no se 
devolverá ni se tendrá derecho a su imputación a impuesto 
alguno. 	 Ley 20565 

Art. 1 N 0  4 
Los contribuyentes afectos al Impuesto Único de 	D.O. 08.02.2012 

Segunda Categoria tendrán derecho a un crédito contra el 
impuesto respectivo equivalente al 40% del monto donado en 
dinero que se destine al Fondo en conformidad con esta ley y 
que se haya efectuado mediante descuentos por planilla 
acordados con sus empleadores. El crédito a que se refiere 
este artículo se imputará a continuación de cualquier 
otro crédito y si luego de ello resultare un exceso, éste 
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no se devolverd ni se tendrá derecho a su imputación a 
impuesto alguno. Los empleadores, los habilitados o 
pagadores, deberán imputar el crédito al determinar el 
impuesto único en el mismo período en que se efectúe la 
deducción por planilla destinada a la donación. 

Los donantes a que se refiere este artículo estarán 
liberados del deber de información gue establece el 
artículo 12 de esta ley, pero deberan mantener en su poder 
el certificado que le entregue el Ministerio de Hacienda 
dando cuenta de la donación efectuada, en conformidad con 
lo establecido en el inciso cuarto del artículo 2°, el que 
podrá ser requerido por el Servicio de Impuestos Internos 
en el ejercicio de sus facultades de fiscalización. En el 
caso del Impuesto Único de Segunda Categoría, serán los 
empleadores, habilitados o pagadores a que se refiere el 
inciso segundo quienes deberan conservar los certificados 
referidos, los que podrán ser requeridos del mismo modo por 
el Servicio de Impuestos Internos. 

Artículo 6°.- Beneficio para donaciones efectuadas 
por contribuyentes del Impuesto Adicional. Los 
contribuyentes del impuesto adicional que deban declarar 
anualmente dicho tributo, y los accionistas a que se refiere 
el número 2), del artículo 58°, de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta, tendrán derecho a un crédito contra el 
impuesto que grave sus rentas afectas al citado tributo, 
equivalente al 35% de la cantidad conformada por el monto de 
la donación, reajustada de la misma forma prevista en el 
inciso penúltimo, y por los créditos a que el 
contribuyente tenga derecho por la renta donada afecta al 
impuesto adicional en la medida en que deban considerarse 
formando parte de la base imponible de dicho tributo. Este 
crédito solamente procederá con respecto a donaciones en 
dinero, destinadas al Fondo en conformidad con esta ley, que 
se realicen en el ejercicio comercial respectivo. 	Ley 20565 

Art. 1 N° 5 a) 
El crédito que corresponda en conformidad a este 	D.O. 08.02.2012 

artículo no formard parte de la base imponible del 	Ley 20565 
impuesto adicional y reemplazard a otros créditos 	Art. 1 N° 5 b) 
tributarios que presente el contribuyente por concepto de su 	D.O. 08.02.2012 
renta afecta a impuesto adicional, la que para efectos del 	NOTA 
cálculo del crédito en referencia deberd incrementarse 
por los créditos reemplazados, hasta por un monto 
equivalente a la cantidad determinada según el inciso 
anterior. Los créditos reemplazados por el crédito 
previsto en este artículo no darán derecho a devolución o 
imputación a impuesto alguno. 

El crédito determinado provisoriamente en la forma 
sefialada, con la tasa de retención que corresponda, podrá 
imputarse contra las retenciones del impuesto, para lo cual 
el contribuyente debera entregar la copia del certificado a 
que se refiere el inciso cuarto del artículo 2° al 
respectivo agente retenedor. De no efectuarse dicha 
imputación, los contribuyentes a que se refiere el 
artículo 14 letra A número 3 letra c) de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta tendrán derecho a solicitar la 
devolución del impuesto retenido en exceso conforme a lo 
dispuesto por el artículo 126 del Código Tributario, 
contenido en el artículo 1° del decreto ley N° 830, de 
1974, el que para estos efectos se reajustará de acuerdo al 
porcentaje de variación del índice de Precios al 
Consumidor entre el mes anterior a la retención y el mes 
anterior a la resolución que ordene su devolución. 

En el caso de los contribuyentes que deban efectuar una 
declaración anual de impuesto por las rentas de que trata 
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este artículo, el monto del crédito determinado conforme 
al inciso primero se deducird del impuesto determinado en 
dicha declaración, reajustado de acuerdo al porcentaje de 
variación del Indice de Precios al Consumidor entre el mes 
anterior a la donación y el mes anterior a la fecha de 
cierre del ejercicio. Estos contribuyentes, cuando no hayan 
imputado el crédito provisorio conforme al inciso 
precedente, sólo podrán hacerlo en la referida 
declaración anual. 

Los donantes a que se refiere este artículo estarán 
liberados del deber de información que establece el 
artículo 12 de esta ley, pero los agentes retenedores a que 
se refiere este artículo deberán informar al Servicio de 
Impuestos Internos, en la forma y plazo que este organismo 
establezca mediante resolución, el monto del crédito 
imputado y el certificado en que éste consta y mantener en 
su poder el certificado a que se refiere el inciso cuarto 
del artículo 2° dando cuenta de la donación efectuada, 
para cuando éste sea requerido por dicho Servicio en el 
ejercicio de sus facultades de fiscalización. 

NOTA 
El Artículo primero transitorio de la Ley 20565, 

publicada el 08.02.2012, establece que la modificación al 
presente artículo dispuesta por la letra b) del N° 5 de su 
Art. 1° regirá a contar del 28.05.2010. 

Artículo 7°.- Beneficio para donaciones efectuadas 
con cargo al Impuesto de Herencias. Los contribuyentes 
personas naturales que efectúen donaciones en dinero que se 
destinen al Fondo en conformidad con esta ley, tendrán 
derecho a que el 40% de su monto pueda ser imputado como 
crédito al pago del impuesto a las asignaciones por causa 
de muerte de la ley N° 16.271, que grave a los herederos o 
legatarios del donante al tiempo de su fallecimiento, sin 
importar el tiempo que haya transcurrido entre la donación 
y dicho fallecimiento. Para ello el contribuyente deberd 
solicitar al Servicio de Impuestos Internos un certificado 
que acredite: a) la existencia del crédito tributario, b) 
su monto, expresado en Unidades de Fomento según su valor a 
la fecha de emisión del certificado, c) la 
individualización del contribuyente, y d) la constatación 
de que podrá imputarse al pago del impuesto a las 
asignaciones hereditarias que se devengue tras el 
fallecimiento del contribuyente. Dicho certificado 
permitird efectuar la imputación del crédito por parte de 
los herederos o legatarios. El crédito que establece este 
inciso no formará parte de las asignaciones gravadas 
conforme a la citada ley y se distribuird entre los 
herederos o legatarios a prorrata del valor líquido de sus 
respectivas asignaciones respecto de la masa de bienes, una 
vez practicadas las deducciones que correspondan, o en la 
forma que ellos establezcan en la liquidación del impuesto 
de herencias. 

También darán derecho al crédito indicado en el 
inciso anterior, las donaciones en dinero efectuadas por las 
sucesiones hereditarias y que se destinen al Fondo conforme 
a esta ley, siempre que ellas ocurran dentro de los tres 
años contados desde el fallecimiento del causante. Para 
ello el representante de la sucesión deberá solicitar al 
Servicio de Impuestos Internos un certificado que acredite: 
a) la existencia del crédito tributario, b) su monto, 
expresado en Unidades de Fomento según su valor a la fecha 
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de emisión del certificado, c) la individualización del 
causante y sus sucesores, y d) la constatación de que, sin 
límite de tiempo, podrá imputarse al pago del impuesto a 
las asignaciones hereditarias que a los herederos y 
legatarios que forman parte de la sucesión les corresponda 
pagar. 

Los donantes a que se refiere este artículo estarán 
liberados de la obligación de información que establece el 
artículo 12 de esta ley, pero para obtener el certificado 
que acredita la existencia del crédito, deberán presentar 
al Servicio de Impuestos Internos el certificado que a su 
vez le entregue el Ministerio de Hacienda dando cuenta de la 
donación efectuada, en conformidad al inciso cuarto del 
artículo 2°. 

Las donaciones efectuadas conforme a este artículo no 
podrán acogerse a los beneficios tributarios establecidos 
en los artículos anteriores. El crédito a que se refiere 
este artículo se imputará a continuación de cualquier 
otro crédito y si luego de ello resultare un exceso, éste 
no se devolverá ni se tendrá derecho a su imputación a 
impuesto alguno. 

Título III 

De las donaciones efectuadas para financiar obras 
específicas 

Artículo 8°.- Donaciones para obras específicas. 
También se aplicará lo previsto en esta ley respecto de 
las donaciones que tengan por objeto la construcción, 
reconstrucción, reposición, remodelación, restauración, 
reemplazo, o rehabilitación de infraestructura, 
instalaciones, obras y equipamiento ubicado en las zonas 
afectadas por cualquiera de los eventos indicados en el 
artículo 1°, y que sean previamente identificadas mediante 
uno o más decretos supremos del Ministerio de Hacienda, 
emitidos bajo la fórmula "Por orden del Presidente de la 
República" y suscritos, además, por el Ministro del 
Interior, en adelante las "obras específicas." 

Estas obras específicas podrán ser de naturaleza 
pública o privada y tener por objeto la construcción, 
reconstrucción, reposición, remodelación, restauración, 
reemplazo o rehabilitación de infraestructura pública, 
obras viales, espacios públicos, areas silvestres 
protegidas, instalaciones educacionales, sanitarias, 
culturales, o deportivas, patrimonio histórico 
arquitectónico de zonas patrimoniales y zonas típicas, 
obras de mitigación, planes de evacuación y, en general, 
los diseños y estudios para llevar las obras a cabo, 
además de la adquisición de terrenos y del mobiliario y 
equipamiento necesario para su funcionamiento. 

En el caso de obras específicas privadas, será 
requisito que éstas tengan un manifiesto interés público 
o que presten un servicio a la comunidad en general, lo que 
será determinado sobre la base de un informe previo emitido 
por el Ministerio de Planificación, fundamentado en una 
evaluación técnica económica que analice su rentabilidad 
social. 

El Ministerio de Hacienda, en el marco de las 
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atribuciones que establece esta ley, deberá velar para que 
los gobiernos regionales y las municipalidades que 
representen a las zonas afectadas por los eventos descritos 
en el artículo 1°, tengan la posibilidad de proponer obras 
específicas y participar en el proceso de selección de las 
obras susceptibles de ser financiadas con cargo a los 
recursos del fondo. 

Para efectos de este artículo, el Ministerio de 
Hacienda deberá mantener en su página web, un listado 
actualizado de las obras específicas que hayan sido 
identificadas en conformidad al inciso primero de este 
artículo. En dicho listado deberá indicarse, además, los 
objetivos de la obra, el período de ejecución de la misma, 
su valor referencial y sus beneficiarios directos. 

En el caso de obras privadas, cuando se trate de 
infraestructura que forme parte del activo de contribuyentes 
de la Primera Categoria de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, el valor de costo de tales bienes no podrá 
incrementarse por el monto de las donaciones recibidas 
conforme a esta ley. Asimismo, cuando se trate de obras de 
infraestructura privada, no se aplicarán los beneficios que 
establece esta ley cuando el donante se encuentre 
relacionado con el beneficiario de la donación en los 
términos establecidos en el artículo 100 de la ley N° 
18.045. En caso alguno la obra específica de carácter 
privado podrá ir en beneficio directo del donante. El 
incumplimiento de lo dispuesto en este inciso se sancionard 
en los términos del artículo 17 de la presente ley. 

INCISOS SUPRIMIDOS. 

Artículo 8° bis.- Donaciones materializadas 
directamente al Fondo, a los beneficiarios o a sus 
representantes. Los donantes podrán materializar la 
donación directamente al Fondo para que sea asignada por 
parte del Ministerio de Hacienda al beneficiario en la forma 
que disponga el Reglamento, directamente al beneficiario o a 
un tercero en representación de éste. 

Las obras específicas podrán ser ejecutadas, además, 
directamente por el donante, para lo cual, en caso de 
tratarse de obras específicas de naturaleza pública, sera' 
necesaria la suscripción con los Ministerios, Gobiernos 
Regionales o Municipios, según corresponda, de uno o más 
convenios en los que deberd constar el valor referencial de 
la obra donada, así como las especificaciones técnicas de 
la misma. En el mismo convenio, se dejard constancia del 
período de ejecución de la obra y de los aportes 
comprometidos por el o los donantes. 

El Ministerio de Hacienda podrá solicitar de los 
donantes que hayan celebrado los convenios serialados en el 
inciso anterior, la información pertinente para verificar 
el cumplimiento de las condiciones establecidas al respecto. 
Con todo, para efectos de fiscalización, el Servicio de 
Impuestos Internos podrá solicitar del Ministerio de 
Hacienda los antecedentes referidos. 

En el caso de donaciones a obras específicas públicas 
en que no haya ejecución por parte del donante, el 
beneficiario de la donación estard habilitado para 
contratar la ejecución de la obra financiada total o 
parcialmente con donaciones, mediante el mecanismo de trato 
o contratación directa regulado en la ley N° 19.886, Ley 
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios. 
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Artículo 8° ter.- Obligaciones de información. En 
caso que la donación se otorgue directamente al 
beneficiario o a un tercero en representación de éste, 
sera responsabilidad del primero destinar lo donado a la 
obra específica respective. 

Los beneficiarios o sus representantes deberan 
informar cada afto al Ministerio de Hacienda, antes del 31 
de diciembre, el uso de los recursos recibidos, el estado de 
avance de las obras específicas y el resultado de su 
ejecución. Sin perjuicio de ello, la Subsecretaría de 
Hacienda podrá solicitar de los beneficiarios la 
información que estime necesaria para verificar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en cada caso. 

El Subsecretario de Hacienda podrá declarer, mediante 
resolución fundada, el incumplimiento de los términos y 
condiciones de la donación, si la información o 
antecedentes regueridos de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso anterior no fueren presentados a su satisfacción 
en los plazos que en cada caso se indique en la respective 
solicitud, o en caso de que la información entregada d6 
cuenta de que los recursos han sido destinados a fines 
distintos de los contemplados en la obra específica 
respective. La resolución antes referida deberd ser 
notificada al beneficiario y a los demas interesados. 
Contra dicha resolución procederán los recursos 
establecidos en la ley N° 19.880, sobre Bases de los 
Procedimientos Administrativos. Una vez que se encuentre 
firme la citada resolución, esta sera remitida por el 
Subsecretario de Hacienda al Servicio de Impuestos Internos, 
pare que proceda al giro del impuesto a que se refiere el 
inciso siguiente. 

El beneficiario afectado por la referida resolución 
deberd pagar al Fisco un impuesto equivalente al cr6dito 
utilizado por el donante de buena fe. Los administradores o 
representantes del beneficiario serán solidariamente 
responsables del pago de dicho tributo y de los reajustes, 
intereses y multas que se determinen, a menos que demuestren 
haberse opuesto a los actos que dan motivo a esta sanción o 
que no tuvieron conocimiento de ellos. Para los efectos de 
su giro, determinación, reajuste y aplicación de 
sanciones, este tributo se considerard como un impuesto 
sujeto a retención y no podrá ser deducido como gasto por 
el contribuyente en la determinación de su renta líquida 
imponible afecta al Impuesto de Primera Categoría de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta. Contra el giro que emita el 
Servicio de Impuestos Internos, el contribuyente podrá 
deducir reclamación sujetándose al procedimiento general 
establecido en el título II, del Libro III, del Código 
Tributario, sólo cuando no se conforme a la resolución del 
Subsecretario de Hacienda que le haya servido de 
antecedente. 

Artículo 9°.- De los beneficios tributarios para las 
donaciones de obras específicas y de la emisión de 
certificados. Podran acogerse a los beneficios tributarios 
establecidos en esta ley las donaciones procedentes tanto de 
Chile como del extranjero que tengan por objeto obras 
específicas, siempre que se materialicen dentro del plazo 
previsto en el inciso quinto del artículo 1°. 

Estas donaciones tendrán el mismo tratamiento 
tributario previsto para las donaciones establecidas en el 
título II de esta ley. No obstante, las donaciones 
efectuadas por los contribuyentes del impuesto de primera 
categoría que declaren su renta efectiva según 
contabilidad complete, que hagan donaciones en dinero o en 
especie para financiar obras específicas, no tendrán 
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derecho al crédito señalado en el artículo 4 0 , pero 
podrán rebajar como gasto el monto de la donación en los 
mismos términos que seriala dicho artículo. 

El Ministerio de Hacienda deberd emitir los 
certificados que den cuenta de las donaciones efectuadas en 
conformidad a esta ley, de acuerdo a las especificaciones y 
formalidades que sehale el Servicio de Impuestos Internos 
mediante resolución. Previo a la emisión del certificado 
de donación respectivo, los donantes deberán dar cuenta al 
Ministerio de Hacienda de haber efectuado la donación 
mediante documentos que acrediten fehacientemente la misma 
de acuerdo a las especificaciones y formalidades que sefiale 
el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución. 

Título IV 

Disposiciones generales 

Artículo 10.- Compatibilidad de financiamiento. El 
financiamiento de proyectos sobre la base de donaciones que 
trata esta ley, sera compatible con los recursos fiscales o 
municipales que puedan complementarlos. 

Artículo 11.- Reconocimiento moral. Las obras 
financiadas por aportes de terceros, podran disponer en un 
lugar visible de una placa recordatoria, en la gue se deje 
constancia de los nombres de las personas o entidades que 
contribuyeron con sus aportes a la reconstrucción, o de las 
personas a cuyo nombre se efectuaron. 

Artículo 12.- Información al Servicio de Impuestos 
Internos para efectos de fiscalización. Los donantes, sus 
representantes, retenedores o pagadores, deberán informar 
al Servicio de Impuestos Internos el monto de las donaciones 
efectuadas, en la forma y plazo que dicho Servicio determine 
mediante resolución. La información que se proporcione en 
cumplimiento con lo prescrito en este artículo, se 
amparard en el secreto establecido en el artículo 35 del 
Código Tributario. 

Artículo 13.- Trámite de insinuación e Impuesto a 
las Herencias, Asignaciones y Donaciones. Las donaciones 
acogidas a esta ley se liberarán del tramite de la 
insinuación y se eximirán del Impuesto a las Herencias, 
Asignaciones y Donaciones establecido en la ley N° 16.271. 

Artículo 14.- Límite de la ley N° 19.885. Las 
donaciones efectuadas en conformidad a esta ley, no se 
someterán a los límites sefialados en el artículo 10 de 
la ley N° 19.885, ni serdn computadas para el calculo del 
límite de las demas donaciones sometidas a dicho 
artículo. 

Artículo 15.- Exclusión de empresas del Estado y 
otras. No podran acogerse a estos beneficios las empresas 
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del Estado o en las que éste o sus instituciones tengan 
más de un 50% de participación. 

Artículo 16.- Incompatibilidad de beneficios 
tributarios. Las donaciones acogidas a los beneficios 
tributarios regulados en esta ley, no podrán, a su vez, 
acogerse a otros beneficios tributarios contemplados en 
otras leyes. 

Artículo 17.- Sanciones al mal uso. Las instituciones 
o personas beneficiarias de obras específicas financiadas 
por la presente ley, no podrán, sin perjuicio de lo 
sefialado en el artículo 11, realizar ninguna 
contraprestación, tales como: el otorgamiento de becas de 
estudio, cursos de capacitación, asesorías técnicas, u 
otras, directa o indirectamente, en forma exclusiva, en 
condiciones especiales, o exigiendo menores requisitos que 
los que se exigen en general, a favor del donante, ni de sus 
empleados, directores, o parientes consanguineos de éstos, 
hasta el segundo grado, en el afio inmediatamente posterior 
a aquél en que se efectile la donación, en tanto la 
donación no se hubiere utilizado íntegramente para 
financiar las obras. El incumplimiento de lo previsto en 
este artículo hará perder el beneficio al donante y lo 
obligará a restituir aquella parte del impuesto que hubiere 
dejado de pagar o que se le hubiese devuelto, cuando 
corresponda, con los recargos y sanciones pecuniarias en 
conformidad al Código Tributario. Para este efecto, se 
considerará que el impuesto se encuentra en mora desde el 
término del período de pago correspondiente al afio 
tributario en que debió haberse pagado el impuesto 
respectivo de no mediar el beneficio tributario. 

Artículo 18.- Modificación del artículo 7 0  de la 
ley N° 16.282. Reemplácese el artículo 7° de la ley N° 
16.282, por el siguiente: 

"Artículo 7°.- Las donaciones que se efectúen con 
ocasión de la catástrofe o calamidad pública, al Estado, 
a personas naturales o juridicas de derecho público o 
fundaciones o corporaciones de derecho privado, a las 
Universidades reconocidas por el Estado, o que Chile haga a 
un país extranjero, que permitan satisfacer las necesidades 
básicas de alimentación, abrigo, habitación, salud, aseo, 
ornato, remoción de escombros, educación, comunicación y 
transporte de los habitantes de las zonas afectadas, 
estarán exentas de todo pago o gravamen que las afecten, en 
las mismas condiciones que las sefialadas en el decreto ley 
N° 45, de 1973, y no se considerarán para el cálculo de 
los límites contemplados en el artículo 10 de la ley N° 
19.885. 

Asimismo, las importaciones o exportaciones de las 
especies donadas con los fines indicados en el inciso 
anterior estarán liberadas de todo tipo de impuesto, 
derecho, tasa u otro gravamen que sea percibido por Aduanas, 
como también estarán liberadas estas importaciones o 
exportaciones de las tarifas de carga o descarga, 
movilización, almacenaje, operaciones complementarias u 
otras, ya sea en puertos, aeropuertos, pasos fronterizos 
terrestres o estaciones de ferrocarriles, y se entenderán 
también eximidas de las prohibiciones, limitaciones y 
depósitos aplicables al régimen general de importaciones o 
exportaciones. El Ministerio del Interior acreditará y 
calificará el carácter de la donación y su destino, y 
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emitirá un certificado en que consten tales hechos, el que 
deberá ser exigido por la Aduana.". 

Artículo 19.- Agilización de trámites y 
autorizaciones. Respecto de la ejecución de las obras que 
se financien de conformidad con esta ley, el Presidente de 
la República podrá, mediante decreto supremo, establecer 
excepcionalmente normas destinadas a hacerla más expedita. 
Dicho decreto sólo podrá dictarse en el plazo máximo a 
que se refiere el inciso quinto del artículo 1 0 . 

Las normas a que se refiere el inciso anterior podrán 
establecer exenciones transitorias referidas a la obtención 
de permisos o la realización de trámites administrativos, 
exención del llamado a licitación o propuesta pública, la 
que en todo caso deberá ser privada. 

Artículo 20.- Vigencia de la ley. La presente ley 
entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Diario Oficial. 

Artículo 21.- Informe al Congreso Nacional. Al 
término del plazo dispuesto en el inciso quinto del 
artículo 1°, el Ministerio de Hacienda deberá informar a 
la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, los montos e 
individualización de las donaciones recibidas. Asimismo, 
deberá proporcionar un informe sobre la selección y 
ejecución de las obras financiadas en conformidad a esta 
ley. Todo lo anterior sin perjuicio de las atribuciones y 
facultades de la Contraloría General de la República. 

No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda 
emitirá informes trimestrales sobre el estado del Fondo 
señalado en el artículo 1 0  y de los montos e 
individualización de las donaciones efectuadas en 
conformidad al título III de la presente ley, debiendo 
remitir copia de ellos a las Comisiones de Hacienda del 
Senado y de la Camara de Diputados y a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos, dentro de los noventa días 
siguientes al término del respectivo trimestre. 

Artículo transitorio.- Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el inciso quinto del artículo 1 0 , podrán acogerse a lo 
dispuesto en esta ley las donaciones que se efectilen de 
conformidad con ella hasta el día 31 de diciembre de 2013 y 
que tengan por objeto financiar la construcción, 
reconstrucción, reposición, remodelación, restauración o 
rehabilitación de infraestructura, instalaciones, obras y 
equipamiento, ubicados en las comunas, provincias o regiones 
afectadas por el terremoto o maremoto ocurrido el día 27 de 
febrero de 2010.". 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; 
por tanto promúlguese y ll6vese a efecto como Ley de la 
República. 

Santiago, 25 de mayo de 2010.- SEBASTIAN PIÑERA 
ECHENIQUE, Presidente de la República.- Rodrigo Hinzpeter 
Kirberg, Ministro del Interior.- Felipe Larrain Bascuilán, 
Ministro de Hacienda. 
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Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda 
atte. a usted, Rodrigo Alvarez Zenteno, Subsecretario de 
Hacienda. 
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